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ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE GEORGIA
Y TURKMENISTÁN

Notificación de Georgia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Georgia la siguiente notificación, de fecha 8 de
febrero de 2001, con el ruego de que se distribuya a los Miembros de la OMC.

_________________

La Misión Permanente de Georgia ante la Oficina de las Naciones Unidas y otras
organizaciones internacionales con sede en Ginebra tiene el honor de informar de que el Acuerdo de
Libre Comercio entre el Gobierno de Georgia y el Gobierno de Turkmenistán entró en vigor el 1º de
enero de 2000.1

En el Acuerdo figuran las disposiciones relativas al libre comercio de mercancías entre
Georgia y Turkmenistán en el sentido del artículo XXIV del GATT de 1994.

Georgia y Turkmenistán expresan su disposición para proporcionar cualquier otra
información solicitada por los Miembros de la OMC con respecto a las disposiciones del Acuerdo, y
para contribuir activamente al examen del Acuerdo en el Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales.

__________

                                                     
1 El texto del Acuerdo se distribuye en el documento WT/REG122/1.


